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En nuestra consideración, entrada en vigor la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la 
calidad educativa, el día 30 de diciembre de 2013 -hacía entonces ya dos años- y señalándose expresamente 
en su Disposición final quinta, apartado 6, que las modificaciones introducidas en las condiciones de 
acceso y admisión a las enseñanzas reguladas en esta Ley Orgánica serían de aplicación en el curso escolar 
2016-2017, por parte de la Administración se tenía que haber tenido en cuenta las previsiones señaladas 
en orden a establecer la condiciones de excepcionalidad demandadas.

Llamaba también nuestra atención que, aprobada la Orden de 24 de junio de 2015, por la que se modificaba 
la de 18 de abril de 2012 -antes mencionada-, para incluir la regulación de determinadas cuestiones 
relacionadas con las Enseñanzas Superiores de Diseño y de Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales, no se aprovechara la ocasión para, así mismo, realizar las modificaciones necesarias en orden 
a contemplar las nuevas previsiones normativas relativas al acceso a las Enseñanzas Superiores de Música 
y Danza en los términos señalados en este escrito.

No nos cabía la menor duda de que existirán razones que justificaran el no haberlo hecho -decíamos- pero 
visto el calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, había de acometerse con 
premura las modificaciones necesarias para que el alumnado que se encontraba en la situación excepcional 
de haber cumplido los 16 años, no poseer el Título de Bachiller y estar en el 6º Curso de Grado Profesional 
de Música, pudiera presentarse a la convocatoria de pruebas específicas de acceso al Grado Profesional 
para el curso 2016-2017, sin prejuicio de otras situaciones que la Administración considerara igualmente 
excepcionales y merecedoras de ser también incluidas en la Orden correspondiente.

Y por todo ello, estimamos necesario formular a la Consejería de Educación la Recomendación de que 
se procediera a llevar a cabo todas las actuaciones que fueran necesarias para proceder a la modificación 
de la Orden de 18 de abril de 2012 en los términos recogidos en el apartado 5 del artículo 69 de la Ley de 
Orgánica Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción dada por el articulo 56 de la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de Diciembre, para la mejora de la calidad educativa, y en la Disposición final 
octava del Real Decreto 21/2015, de 23 de Enero, permitiendo con ello al alumnado mayor de 16 años 
poder realizar la pruebas específicas de acceso a las enseñanzas superiores de Música y de Danza 
para el curso 2016- 2017.

Y si bien en una primera respuesta se nos constató que nuestra Resolución sería tenida en cuenta, ante 
nuestra insistencia de la urgencia de proceder a las modificaciones necesarias, se nos informó que, finalmente, 
todo cuanto se solicitaba había quedado recogido en la Resolución de 16 de abril de 2016, por la que se 
convocaban las pruebas de acceso correspondiente para el curso 2016-2017, por lo que, todas aquellas 
personas que pudieran encontrarse en su misma situación, podrían ya presentarse a dicha convocatoria.

En cuanto a otras cuestiones relacionadas con la enseñanzas de Régimen Especial, las mayores incidencias 
siguen produciéndose en las Enseñanzas de Música, volviéndose a poner de manifiesto la continuidad 
en la decisión adoptada años atrás por la Consejería de Educación en cuanto a ser inflexibles en el 
mantenimiento de las plazas inicialmente previstas en la planificación a pesar del importante número de 
aspirantes que aprueban las correspondientes pruebas de acceso a los distintos grados (elemental y 
medio, principalmente) y que no pueden obtener una plaza. 

No obstante, parece que va calando el mensaje de que, en contra de lo que durante mucho tiempo era 
una errónea creencia, la Administración educativa, no tratándose de enseñanzas obligatorias, no tiene 
tampoco la obligación de ampliar las plazas inicialmente previstas para posibilitar el acceso a todo aquel 
alumno o alumna que obtenga aprobado en la correspondiente prueba de acceso, si bien sigue resultando 
enormemente frustrante para aquellos estudiantes que se ven en esas circunstancias.

1.4.2.9 Otras cuestiones de Educación
Especial mención queremos hacer de la queja 15/5872, en la que la persona interesada nos exponía 
que, a pesar de haberlo solicitado para sus dos hijas, así como otros progenitores también para otras dos 
alumnas de un Instituto de una localidad sevillana, les había sido denegada reiteradamente la posibilidad 
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de recibir clases de religión islámica 
por la inexistencia de convenio de 
colaboración entre la Consejería de 
Educación y la Comisión Islámica 
de España.

Manifestaba que de esta manera se 
estaba ignorando la Ley 26/1992, 
de 10 de noviembre, por la que se 
aprueba el Acuerdo de Cooperación 
del Estado Español y la Comisión 
Islámica de España, en virtud de 
la cual la Administración educativa 
andaluza está obligada a facilitar 
dichas enseñanzas.

Analizada la queja, formulamos a la Consejería de Educación la Recomendación de que para dar cumplimiento 
a lo establecido en dicha Ley, se promovieran las medidas que fueran necesarias en orden a hacer posible la 
impartición de la asignatura de religión islámica en los centros docentes andaluces, sin perjuicio de la firma 
del Acuerdo o Convenio que se estime oportuno con la Comisión Islámica de España. Pero esta resolución 
no fue aceptada, argumentándose que la precariedad presupuestaria hacía inviable la contratación del 
profesorado necesario para garantizar una adecuada atención al alumnado.

1.4.3 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite: Enseñanza Universitaria
En este apartado se relacionan las quejas tramitadas durante 2016 en materia universitaria con excepción de 
las quejas relacionadas con el personal docente universitario o con el personal de administración y servicios 
adscrito a las universidades, que son objeto de análisis en el capítulo I, dentro del apartado “empleo público”.

Así, entre los asuntos tratados durante 2016, debemos reseñar las diversas quejas recibidas planteando la 
problemática que estaba sufriendo el alumnado que había cursado el título de experto en criminalidad y 
seguridad pública impartido por la Universidad de Málaga, que se consideraban discriminados en relación 
a los alumnos que habían cursado estos estudios en otras Universidades en cuanto al reconocimiento y 
convalidación de créditos. (queja 16/6005, queja 16/6380 y queja 16/6644). Dichas quejas hubieron de 
ser remitidas a la Defensora del Pueblo del Estado por derivar el denunciado agravio comparativo de la 
aplicación de una normativa aprobada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Asimismo, debemos mencionar la recepción, un año más, de diversas quejas relacionadas con las pruebas 
de acceso a la Universidad en las que se cuestionaba la justicia del propio sistema selectivo y se lamentaba 
la frustración que supone la no superación de las pruebas o la no obtención de la calificación deseada para 
las expectativas profesionales de muchas personas. (queja 16/3936 y queja 16/4658).

De alcance similar son aquellas quejas que cuestionan la exigencia por el sistema universitario andaluz de la 
acreditación de un determinado nivel de conocimiento de una lengua extranjera (B1) para la obtención del 
grado universitario (queja 16/2201), contraponiendo esta situación a la existente en otras Comunidades 
Autónomas; o las que demandan que las enseñanzas lingüísticas pasen a incluirse en los planes de estudios 
de las distintas titulaciones (queja 15/5869).

También son recurrentes las quejas que plantean diversos problemas durante el procedimiento de acceso 
a los estudios de grado o máster, ya sea como consecuencia de incidencias informáticas durante el 
proceso de matriculación on line, o como consecuencia de errores cometidos en alguna de las fases del 
procedimiento, en particular en relación con la determinación del orden de preferencias (queja 16/5396).
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